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Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Pablica y
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Teléfono: (722) 2 26 19 80 * Centro de atencidn telefénica: 01 800 821 04 41

'PR_ESENTE' b

2017. Afio del Centenario de las Constituciones Mexicana y Mexiquense de 1917”
Memorindum niimero: INFOEM/COM-JGLH/COOR/496/2017
Metepec, Estado de México a treinta de octubre de 2017.

MAESTRA CATALINA CAMARILLO ROSAS
SECRETARIA TECNICA DEL PLENO

De conformidad con los articulos 14, fracciones X y XI y 16, fraccién X, del Reglamento
Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Péblica y Proteccién de
Datos Personales del Estado de México y Municipios, le hago llegar el voto particular del
Comisionado José Guadalupe Luna Hernandez respecto de la resolucién definitiva
presentada en la trigésima novena sesién ordinaria de este Pleno:

* 02266/INFOEM/IP/RR/2017 — Consejeria Juridica del Ejecutivo Estatal.

Con el fin de que se agregue a la resolucién definitiva correspondiente para su archivo y
resguardo.

Sin otro particular me despido de usted y le envié un cordial saludo.

ENTAM '
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LIC. SOLEDAD ALICIA VELAZQUEZ DE PAZ
o
cooplﬁ\m ORA DE PROYECTOS

C.c.p. Doctora Josefina Romén Vergara, comisionada, para su conocimiento.
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Pino Sudrez 5/N, actualmente Carretera Toluca-Ixtapan No. 111,
Col. La Michoacana, Metepec, Estado de México, C.P, 52166
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VOTO PARTICULAR DEL COMISIONADO JOSE GUADALUPE LUNA.
HERNANDEZ EN EL RECURSO DE REVISION 02266/INFOEM/IP/RR/2017.

Qe

La obligacidn de accéso 4 la informacién piiblica se tendrd por m@%@g&ndo el

Lineas argumentativas:

solicitarite teriga a su disposicién la informacién requer é?',o cuzm;do realice la
%,

consulta.de la misma en el lugar en el que dsta'se loca]%,ce paé"ﬂa j¢ /c{al el SUJETO

OBLIGADO tiene Ia obligacién de sefialar de. foﬁla preﬁ&% '(-:o'nt':'reta. la fecha,

- %

b, reproduci o adqmm dicha

fuente; el lugar y la forma en que puede conSilt B
%@}

informdcién,
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Institiito de Transparericia, Accesd a la Informacién Pliblica ¥y
‘Broteccién-de Datps Personales del Estado de¢ México: }'Mumcxpms
Teléfona: (722)226'19 80 * Centré de-atencidn telefdnicar 01800 821.0441

Pino Sudraz S/N; ac’ma]mente Carrétera Toluca-Icapan No. 171, %
Col. La Michoatsana; Metepec, Estido de Méxies, CP: 52166 &
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Instihdé de Transparencia, Accesn a la Informacidn Pitblica ¥
‘Proteccién de Ditos Personales del Estado:de Méxdeco ¥. Mu.m::lplos
Teléforios ((722) 2261980 * Centro de atenédon talefénic; 01 BO0821.0441

I. Consideraciones: Generales

1. Heconcurrido con i voto particular de la presente resolucién emitida por

el Pleno del Instituto de Transparencia, Acéeso a la Informacidr 45

Proteccidén de Datos Personales del Estado de Meéxicoy Mumclpws,,ez; SE i
Novena sesién ordinaria de fecha veinticinico- (25).de-octubre de do
en-¢l recurso- de revisidn promovido por
respuesta de la Consejeria Juridica del Ejecutivo Estaf’@;/ pror?gdmuento al quie se

2 %, /
le. asigrid el niimero de. expediente 02266/INFOEMIL ./RRAQ

: 1."{e el particular a su solicitud adjuhta. la
cardtula de'la cenvocatonézétad@ en ese sentido, €l SUJETO OBLIGADO en
aras de garantizar % ,grecho@ Acceso a la Informacién debié de haber realizado
una-efectiva b lfe,da exbraustiva y mindciosa et sus archivos y precisar la fecha
cotrecta de z;ubh(ggaon en el periddico oficial Gaceta de Gobierno de Ia

. z? -'f?,
f%,onvocatorm para otorgar la autorizacion para.el éstablecimiento Y

deno

%,

o, emc'z;én’dﬁﬁ menos uti Centro de Verificacién de Ewmisiones Contaminantes de

7z,

\‘3\

Vehtcﬂ%fs Automotores en los Municipios del Estado de México”, o en sudefectola
poriencia resolutora debié suplir la deficiencia de la solicitid .y debié haberse

ordenade la misma convocatoria aunque se hubiera publicado en fecha diversa.

Pmcu Sudrer, S/N, actualinente Carretics Toluca-Betapan No. 117,

ColitaMichoacaria,. Metepeq Estado de Méstice, CF, 32166
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3. Mi voto particular se deriva de que no se realiza una busqiteda exhaustiva
bara entregar la informacidn, no se orienta indicando una fecha precisa y Ia
ponencia que resuelve tampoco suple la deficiencia en alguma etapa del

procedimiento. /

=

\\\\\

5. Del andlisis que se hace a la p}é’l e‘%gctr’c{éca de la Direccitn, de
'Legahzacmn y del Periddico Oflmal “Gaceta del Gob1emo » se advirtié que la
% :”% AUTORIZACION PARA EL
.ESTABLECIMIENTO Y % //@% DE AL MENOS UN CENTRO DE
VERIFICACION DE Wz@wﬁs CONTAMINANTES DE VEHICULOS

AUTOMOTORES EN‘&IZ'OS f@BlHVICIPIOS DEL ESTADO DE MEXICO” fue

/ %,
publicada en f¢ 'a’JZ/ dejufi
"é‘a
solicitud, d/g/cux%‘égto que debid entregarse bajo el principio de méxinia publicidad

/ Yy,
de g%antlzar el Derecho de Acceso a la Informacién o bien el SUJETO

1o.de 2017, esto es en fecha diversaala pla.nteada enla

y en ard

\\

OBLI&AB@!«QJm precisarquie obra en sus archivos: empero que la fecha es distinta

Q‘i\

v sohcrfa&'_ que se aclarara e€se dato, en ese sentido se -considerd importante su
insercién ‘a ‘continuacién & fin -de demostrar su existencia bajo el principio de

‘objetividad bajo el cual se:tige éste Instititto:

Instituto de Transparernicia, Accsso.ala Informacion Pubhcay'
Proteceitn de Datos Personales:del Estado de Méxido y Municipios &
Telétorio: (7222 26 1980 Centro deatencion telefonicar U1 B00 621 0441

Pino Sudrez §/N; actualmente Carretera Toluca: -IetepanNe: 11 &
-Col La Michodchna, Melepet, Estade deMixco, C.P, 52166 3
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Pino Sudrex S/ actualmente Carretera Tolica-Txtapan No, 111,
Col.La Michoacana, Meteper, Estadods México, CP, 52186
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6. Bajoesa tesitura si bien es cierto que el particular a través.de la solicitud de
informacion Q0168/CJEE/IP/2017 requiere la misma convocatoria pero de fecha

diversa, esto es del dfa 21 de. agosto de 2017, también Io es que cuando una solicitid

de inforinacién resulta imprecisa, poco clara o confusa, es deber d"' '__os Sujetos
K’ /-f%
Obligados hacerlo de conocimiierito a los particulares en un tér ing, [o"ggayor a
"fx AN
dnco dias habiles para que corrijan, amplien o completez} su sdh e tud inicial,
orientandolos a fin de que se encuentren enposibilidad de sﬁb o %:{{deﬁmenmas
/ % :
0 errores cometidos al momento de presentatla tal - {%’ iy 1o séﬁala el articulo 159

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Ir,;foﬁmac‘ 5% Pubhca del Estado de

Meéxico y Mtu_umplos,_._ también lo-es que %ers%s qﬁg presentan una solicitud
%,

no son expertos er la materia, y hasta 'dr1a@‘@§everar que algunas persotias no

Cuentan cen conocimientos Iegales, .@ enfgﬁrgo no tienen esa obhgacmn, ya

%&emen el deber de contar con experiencia en

. L . Cr e & 4‘
materia de acceso a la info #%n y#proteccién de datos personales para orientar y
’ G

contrario sensu, los Sujetos: Opli #

/,
%orregir cualqmer deficiencia sustancial de las

aﬁg lc%rttculares en la elaboracién de solicitudes de acceso a la

asesorar al sohcﬂ?ﬁf% para

solicitudes, au: :

informacidn'y, erfzf,;u tasg, orientarlos sobre los sujetos Obligédos:-comp_é’t'entes,:-d’ar-

/A?@ /4‘?/
acceso a;é mf%;mamon pubhca que Ie sea r‘éq'uenda transparentar Sus acciones,

/ eé;etar el derecho a la informacién piiblica.
"7‘% "’%
7. Asimhismo ésmuy importante mencionar que €l articulo 5 de Ja Constitucion

Politica del Estado Libre y Soberano. de. México sefiala que el derecho a la

Institato de Tiansparencis, Acceso a la Triformacién Piblica ¥

Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Munidipios-
Teléforion. {722y, 2 261980 Centro’ ‘e dtencidn-teletdnica: DT 800 S21:04 41

Pino Sudrsz S[N, attudlments Carretera 'T‘oluca-l'x!apan Mo 211, .
Col.ia Mlchoacma, Metepec, Estado deMeixico, CP. 52166--
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ar Ia proteceidn, el respeto v 1a difusidn de este derecho, eneste

centexto el SU]'ETO OBLIGADO al emitir su respuesta e informejus uﬁcado debid

sefialar la fecha correcta, la fuente Precisa y-conereta, el: registro’ pubhc :

‘9 / -2L I
I g s . ey L PR, - ‘6” ..../
mformacién. requerida:por el solicitante ya esté disponibjg; f p%blzcof? en medios impresos,
_ g
tales como. libros, compendios, tripticos, registrgs. pi,yblzcosﬁ en formatos electrénicos
b,

disponibles en.internet o en cuglgquier otro mec% le ﬁ"wx_ﬂ sa er por-elmedio requerido por

¢.\\"

el solivitante Tn fuente; el lugar y lu for/ e%;que ﬁgde consu!tar reproducir o adguirir

dicha: informacitn.en un plazo no m /yor Yeh 7 & s hibiles”, por 1o que se observa que.

% 2,
en el asunto giie se resolwo @fu
. Y
c%& / 7
%,
ese a la Informacién Pitblica,

II Dél Procedimie B;kcrfd%Ac

@%\\\

\\\\*&

&. Bn prif é’rgluga{% do SUJETO OBLIGADO, debe tener bresente que Ja Ley
de Tra ’{/f & la ??'Acceso a la Informacién Pablica del Estado de México y

X
Muni "6' 5 é?/%sfablece principios, bases. generales y procedimientos para tutelar A

7
; ga‘r&dﬁbjgr la transparencia y-el derecho. humano de acceso a la informacidn ptiblica

\

que generan, administran o poseen, y-as{ mismo establece que todo procedimiento

en materia de acceso a la informacién deber4 sustanciarse de manera sencilla y

Instihito de Transparencia, Accéso ala Informacién Piiblica ¥
‘Protecdién de Datos Personales del Estado de Méxdcoy Mumuplos
Telefono {722) 22619 B0 * Cenitro dé atencidn telefétiica: 01:800 851 0241

PFifto Sudrez 5/, actuatmiente Carretera Toluca-LitdpanNo, 111,
Col. La Nﬁchoaczma, Metepec_. Estadp de Méxidp, CP. 52166
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Instituto de Transparencia, Acceso ala Informiacién Pablica) ¥
Protéccion de Datos Personales del Estado de’ México. y Municipios
Teléfono: (722226 1980 ™ Centro de: atenuc.‘m telefonicd: 01 8008210441

expedita propiciando las condiciones para el acceso, entrega y publicacién de

informacion.

G, _
9. Bajo ese terior correlativamente los artculos 166 y 161 dg/ly 3 zey de
/4;5,;;,//
‘Transparencia y Acceso a la Informacién, Priblica del Estad@, le % énco y
;G

Municipios, sefalan claramente que: “La obligacion de acceso £ Ia mfoif%czon pithlica

\xt&*‘

se tendrd por cumplida cuando el solicitante tenga a su dzsﬁ' égp /’fx mfomac;on
requerida, o cuando vealice la cotisulta de In. mzsyap" _'___”4;1 (%r en el que ésty se

localice” para Io cual el SUJETO OBLIGAD% b{ene la%bligacién de sefialar de

forma precisa, y concreta "por el medio req,'/f, id

Gucir ,,adqumr dicha informacién en un

p’ g effsohmtante la fuente, el lugar

B
S
@*}

10.  Por ello se considé '@;1/ sarfo aclatar que cuando los. plantéamientos que

formulen los partlc%l'@m;:e plaeda colmar con la entrega de documeritos quelos
Sujetos Obligad 35 g’gnerenf’posean o-administren en ejercicio de sus atribuciones, se
/@ c;’% gg:echo fundamental de acceso a la informacidn, Pprevisto en el
arttculo @, Apap’;;ado A, fraccién IV de 1a Constitucién Politica de Jos Estados Unidos
qf’@i—e’gal debera garantizarse ordenando la entrega de tales documentales,

*&

esta-én pres

smmpx’cﬂ? cuando €stas sean de acceso piiblico y sin importar su fiiente o fecha de

\\\\“\

elaboracion,

PFina Sudrez S/, actualmente Carreters Toluca-Bdapan Mo, 111,
iCol. Lia Michodcana, Metepec, Estadode México, CE:52166
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Institato de Transparendia, Accesoa fa Informacitn Piiblica ¥

11.  Sitvé de sustento.a Is antetrior, el Criterio- 028-10-emitido. por el Pleno del
entorices. [lamado Instituto Federal de Acceso a la Informacién y Proteccién de
Datos, ahora Instituto Nacional de :Trahsp'afenc'ia, Acceso a la Informacién v

J%,
Proteccién de Datos Personales que establece que se debers garanhzar,,eﬁ/c- 50 a la

informacion contenida en documentos que los sujetos obligados ge:?a@ggn @btengan

4&
adquieran, transformen o conserven. por cualquier titulo; qpe se e%cﬂen como

\\1*3‘

{\

Q«-
\\\

cualquier registro que documente él ejercicio de las faculta@%;aiéhwdad de fos

""/

sujetos obligados sin importar su fuente o fecha,.d%, clabh
/ N K4
particular lleve a cabo una solicitud de mformagé%sm 1<f tificar de forma precisa

la fecha de elaboracién de la document %@/

\\

racién avinque &l

f/

gf*oﬁu]eto Obligado deberd hacer

[

%
%,
entrega del mismo al solicitante mism a. ccna@nuamon se cita:
”é" 2 ”@
“Cuarndo en una saIzcztud de :@; a 01710 Se identifique un documento en

f;gswn documental, el sujeto obligndo deberd
' @
‘entregar al m‘t:c a:r' el dc mentoenes ecf co. La Ley Federal de Transparencia
34 4 P ey Sp
//4.

y Acceson’la I_nj,’érnmczo'ﬁ» P.ubhm- Gubernamental tiene por vbjeto garavitizar el gcceso

ida en docimentos que los sujetos Dblzgados Seneren; obtengan,

ad%ré’riﬁg, frar@ﬁ:zrmen 0 conserven por cualgiier Hiulo; que se entienden como.

: cgycr%uzer reﬁstro quedociitnente el ejercicio de lng facultades o laactividad de. los sujetos

2 4
% ob gados Sin. :mporta.r su- fuente o fecha de elaboracién. Fn este sentido, cuando-el
g, %

parfﬁ:ular lleve a cabo una solicitud de informacién sin zdenhﬁcar de formz vrecis In

documentacicn especifica que pudiern _can_tene?.-'d:.‘shu_--.znfbﬂnadzfén,'-a bien pareciera que

“mids bien la solicitud e constituye conio yna consulta iy no come tinn solicitud de accesp

oanmn,

Proteccion de Datos Personales.del Estado de Méidco ¥ Mummpms

Teléboiio: (722)2.26 19/80 ~Centro dé atencidn talefénica: 01:800 821 0441

Pino Sudrez §/N, actualmerits Carreféra Tohica-IxtapanNo, 111,
Col. La Michoatana, Métepac, Estado deMeéxicy; ;52166
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en. términos de-la Ley Federal de Transparencin y Acceso a la Informacion Piblica
Gubernamental, pero su respuestq puede obrar en afgﬁ'n._dbcam:en'tb,;e_I: stijeto db_ifgado;
debz dar a1 solicitud una ;fn-tei'pretaci'én que le dé una expresion do‘cuméntal Es decir,
st larespuesta’a la solicitud obra en algin documento en poder de la autarzdad e;’?& '

particular no hace referencia especxﬁcu a tal-docyinento, se deberd hacer en //‘f”z"”

mismo al solicitante,”

12..  Porlo tanito de los. preceptos jurfdicos citados; s %_:o
4’9

% /
K3

enfregada la informacién gie se genera, p?,}i’? ray tampoco preasada la

fecha en que se publicé Ia convocatoria so

\\\‘\

disposicién de mianera exp"{a y sencilla la informacién, sino que, se vio en la
/f"«'sr .

necesidad de mter}g,oner éi},recurso de revisidn.

la Informacién Phblica.

e’
_,,,‘? En’; /pnmer término es nécesario sefialar que en el presente asunto resultaba
-proceden‘fe suplir 1a- def1c1enc:1a en términos de la Ley de Transparenc:a y-Acceso a.
Ja Informacién Piblica del Estado de Mexlco y Mummplos concretamente en sus

articulos 13 y 181 para garantizar.el -de'r-‘j_eclji_o-dej ‘acceso a Ja informacién,

“Instituto de Transparencia, Accesoala Informacitn Piblica y
Proteccién deDatos Personales-del Estadode México yMu_mqpms_‘
Teléfone: (722) 226 19-80 *Centto de atencidh telefdniear §1-800 821 0441

‘Pirio Sudrez. 5N, acmalmenfe Carratera Toluca—Ixtapan No. 111,
Col.. Lal\rhchoacam, Metepet, Estado de México, €.F. 52165
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14. En atericién a ello una vez interpuiesto y-admitido el recurso de revisidn, la
ponencia, al-riotar un &rror en cushito a la-fecha en. que se publicd la convocatoria
solicitada en la pégina electrénica de la Direccién de Legalizacién y del Periddico

Oficial “Gacéta del Gobierno” p debm suphr tal def1c1enc1a senala:,(@/ 1;

(73

ct 2017.:'1111073_ __ df ¥y a su vez ordenar al SU]ETO 213,1.1&9. /qugse entrégara la
multi referida convocatoria en copia certtﬁcadag, Iy @ Ia Hgadaltdad elegida, esto es,
7 In.fcﬁz;naaon Mexiquense (SAIMEX),
y-conelio garantizar el Derecho.de A%ff/za ia %@Imamon Pubhca, asi como hacer
saber al SUJETO OBLIGADO que debés

& través del a través del Sisterma de Acceso

%ofendPspecial cuidado y Observar cada uno
(% %, Y, W,

de los pasos a seguir en el pr, /2ed_', para-atender la-solicitud de informacién,

Y
yvaque delo contrario, en zggn e1tefrada sucederd o ocurridoen el presente asunto
Uy

y estoimplicano.se /déf’ al curiplirmiento a los’ principios, bases y procedimientos,

establecidos L{%y de/l,/é maieria, encaminados a tutelar ¥y garantizar el Derecho

ffi’“swﬁfrles.

’%»
15, En/a_tenc_it_’m a las.consideraciones antes sefialadas, él SUJETO OBLIGADO

.C

*’%

atendiendo los principios de simiplicidad y rapidez del procedimiento debi6 indicar

1a fecha correcta, ¢l sitio electrénico y-el procedimiento paso a paso.para acceder a

Inskituto de Transparenua, ‘Accesoa la Informacién Pablica: ¥
-Proteccion de Datos: Personales del Estado.de México ¥ Mummpms :
Teléforo: (722) 2 261980 *Centro de-atencidn felefonicar 01 $00 821 0441

Pino Sudrer 5N, actusimerite Carretera Tohuca Ixtapan No, 111,
Col. Lah-'hchoacana, Metepec, Estado de: Mémco CP.52168

i

EER

Ry Pdgina 10 de 11
www.infoem.orgmx ' '




andﬂnnmngah mmn:lmm:lnnmr
semmeeian do Durkrs 9|¢1=M|n B4ty da Mikizs.y Runieiplor

Ingtitutn dé Transparencia; Acceso ala Informacién Piblica. ¥
Proteccmn de Datos Personales del Bstado'de México ¥ Mummpms
Teléfono: (7222 26.19.80 * Centro dé atencidn telefdnica: 01. 800821 04 41

lainformaciéon requerida, procedimiento yfechaguenose precisaron en larespuesta
en un primer momento 'y por lo tanto tampoco se puso a disposicién del particular
la informacién requerida.

/.-é',:»,;_.

16.  En consecuencia dicha informacién no fue del conocmuent’@»,,cjel hcular,
7
porlo que también se debe hacer saber a] Ayuntamiento de{fEcate %/& I@[orelos,
%

que por las facultades y obligaciones que la ley de Ia mat <?Jﬁapt.-szp,_ @, deb

\

espedial cuidado y responder a ima solicitud ebsegz‘"‘

7
poner a disposicién del partlcular la 1nf0rma%érégohc1

%
Y,
i

conclusién-al procedimiénto de acceso a la/% &gton f{bhca la cual comola Ley

de-la materia lo dispone; se tendra poy a‘gmph@@ cuando el solicitante tenga a su

G, S,
disposicién Ja informacién requeg;da % /44'
Ve,

\\*?‘

ey, Y,

GUADALUPE LUNA HERNANDEZ
' / COMISIONADO
(Rtbrica)

N
&
\.\\3‘-

&
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Pina Sudrez §/N, attualmente Carrétera Tolueadidapan No. 13,
Col. La Mchoacana,Metepec, Eetado dedvidiics, . 52766
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